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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

C iud ad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 5
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Terr¡tor¡at, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
etementos contenidos en et expediente número PAOT-2021-740-SPA-577 relac¡onado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite Ia presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron de[ conocim¡ento de esta

autorid ad, los siguientes hechos:

(.,.) Frecuentemente dejo o su perro omorrodo por vorios díos en el espocio del áreo común (...) se

encuentro sucio por lo folto de higiene y delgodo porque no le proporciono alimento suficiente (...) en el
lugor en donde lo omorro no t¡ene nado que lo protejo de los combios del climo (...) desconozco lo rozo del
perro, pero es de tollo mediano, color blonco y muy peludo (...,) fhechos que tienen lugar en calle Lago

Naur, número 36, edificio 2-8, departamento 405, cotonia Cuauhtémoc Pensil, Alcaldía Miguel Hidalgol
(. . .).

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro c¡tado, integrado con mot¡vo de
ta presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAS APLIcABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de l¡éxico conforme a to establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de [a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,
es considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los p resentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facuLtad de ta
mecanismos, ¡nstancias y procedim¡entos administrativos para el cumplimiento de tates fines.
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el inmueble localizado en calle Lago Naur, número 36, edificio 2-B, depa
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La denuncia ciudadana se refiere al presunto maltrato animal del que es objeto
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peligro la vida del animato que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría ltevó a cabo una vis¡ta de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el
artícuto 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual una persona
habitante del lugar donde se denunciaron los hechos objeto de la presente investigación, hizo de
conoc¡miento aI personal adscrito a esta Subprocuraduría que no cuenta con animales de compañía; al
respecto, permitió el acceso a su vivienda con la finatidad de acreditar su dicho. Cabe señalar que el personal
de la PAOT constató que efect¡vamente no había algún ejemplar con las características descritas en la
den u ncia al ¡nterior o exterior det domicilio en cuestión.

Figuras I y 2. Lugar de los hechos denunciados.

En virtud de to antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir [a presente resolución, de

conformidad con el artícuto 27 fracción Vl de ta Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, por imposibilidad material,
en virtud de que no se constataron los hechos, pues no se constató la presencia delejemplar denunc¡ado.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN
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Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inm

Entidad no constató su presencia, toda vez que a decir de un habitante d

animales de compañía. Cabe señalar que el personalde ta PAOT constató que
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atgún ejemplar con las características descritas en la denuncia atinterior del

La presente resotución, únicamente se circunsc ribe alanálisis de los hechos admitido
al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en e[ que se actúa,

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que su

ámbito de sus respectivas competencias.
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primerpárrafo de este

instrumento es de resolverse y se:

-RESUELVE.-----

PRIMERO.- Téngase por concluido eI expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territorial de [a Ciudad de México.---

SEGUNDO.- Remitase eI expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.-------

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a La persona denunciante.---

Así [o proveyó y firma la Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animates de la Procuraduria Ambientaly del Ordenamiento Territoriatde la Ciu México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley orgánica de la Procuradu y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México y 5l fracción XXll de su Reglamento.

C.a.c.é.p. L¡(. Mar¡ana Boy Tamborretl. Proauradora Amblent¿ly deLOrdenamiento feritori a su su perio r conocim ie nto
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